
1 Acta de CD/ENA 181/2016 

2 En la sala de reuniones de la Escuela Nacional de Agricultura "Roberto Quiñonez" (ENA), a las 

3 catorce horas del día veintisiete de octubre del año dos mil dieciséis; reunidos los miembros del 

4 Consejo Directivo de la Escuela Nacional de Agricultura "Roberto Quiñonez", Ingeniero Ever 

5 Said Zelayandia, Director Propietario en calidad de presidente del Consejo Directivo, Ingeniero 

6 Joaquín Rolando Rosales, Director Propietario; Ing. Fredy Edgardo Fuentes, Director Suplente; 

7 Ing. José .M:iguel Cambara Zimmerman, Secretario del Consejo. Se inicia la reunión con la 

8 verificación del Quórum y la agenda siguiente: PUNTO UNO. Establecimiento de Quórum. 

9 PUNTO DOS. Aprobación de la Agenda; PUNTO TRES. Lectura, aprobación y firma del 

10 acta ciento ochenta. PUNTO CUATRO. Solicitud de canasta básica para el señor Federico 

11 Ascencio. PUNTO CINCO. Propuesta organigrama ENA. DESARROLLO DE LA 

12 AGENDA: PUNTO UNO. Establecimiento de Quórum. ACUERDO UNO. Se establece 

13 el Quórum con la participación de tres miembros propietarios y un suplente del Consejo 

14 Directivo. PUNTO DOS. Aprobación de la Agenda. ACUERDO DOS. Se aprueba por 

15 unanimidad la agenda. PUNTO TRES. Lectura, aprobación y firma del Acta número 

16 ciento ochenta. ACUERDO TRES. Se lee y se aprueba por unanimidad el Acta número 

17 ciento ochenta, y para constancia se firma. PUNTO CUATRO. Solicitud de canasta 

18 básica para el señor Federico Ascencio. La Licenciada Lisseth de Flores da lectura al Consejo 

19 Directivo nota de fecha 21 de octubre de dos mil dieciséis suscrita sin firma por la Junta Directiva 

20 de SITRAENA, en la cual solicitan se le otorgue la canasta básica al trabajador Federico Antonio 

21 Barrera Ascencio; explicándoles posteriormente que el señor trabajó para la institución 

22 aproximadamente trece años bajo la fuente de financiamiento de Fondos Propios y que a partir 

23 del trece de octubre se le otorgó plaza por Ley de Salario, con el mismo salario y las mismas 

24 obligaciones; esto afecta al trabajador ya que por ui: periodo de tres meses tendría que esperar a 

25 que se le otorgue la canasta básica, tal como lo estipula la cláusula 41 del Contrato Colectivo de 

26 trabajo. El Consejo Directivo· después de analizar el punto _toma el siguiente acuerdo. 

27 ACUERDO CUATRO. El Consejo Directivo acuerda se efectúen las consultas 

28 correspondientes en las diferentes instancias competentes externas y de ser favorable al 

29 trabajador el resultado de la consulta el con�ejo ratifica otorgar las canastas básicas a las 

30 que tiene derecho. PUNTO CINCO. Propuesta organigrama ENA. El Ingeniero Felipe 

31 Torres presenta los avances al proyecto del organigrama. El Consejo Directivo se dio por 

32 enterado. Y no habiendo más que agregar se firma la presente, en el mismo \ugar de la reunión 

33 a las dieciocho horas del día veintisiete de octubre del año dos mil dieciséis. 

34 

35 

36 

37 

J 

ector Propietario en calidad de Presidente del Consejo Directivo. 



1 

2 

3 

4 

5 
;4�# 

Ing. Joaquín Rolando Rosales 

6 Director Propietario 

7 

8 

9 

10 

11 

12 Director Suplente 

13 

14 

15 

16 

17 

Ing. José :Mi


